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Artículo 67 (a)
Jefa de dirección: D.ª Argyro Eleftheriadou ( ).Αργυρώ Ελευθεριάδου
Jefe de departamento: D. Vasíleios Sarigiannídis ( ).Βασίλειος Σαρηγιαννίδης
Μεσογείων 96
11527 Αθήνα (11527 Atenas)
Teléfono: 0030 213 130 7311, 0030 213 130 7312.
Fax: 0030 213 130 7499.
Correo electrónico: , , .
Artículo 67 (b)
Lenguas aceptadas en las comunicaciones dirigidas a las autoridades centrales de conformidad con el artículo 57, apartado 2: griego, inglés y francés.
Artículo 67 (c)
Lenguas aceptadas para los certificados relativos al derecho de visita y a la restitución del menor, de conformidad con el artículo 45, apartado 2: griego, 
inglés y francés.
Artículos 21 y 29
Las solicitudes a que se refieren los artículos 21 y 29 se presentarán ante los órganos jurisdiccionales siguientes:
- en Grecia, un tribunal de primera instancia.
El tribunal competente para la presentación de las solicitudes será aquel a cuya jurisdicción corresponda el domicilio del obligado y, si no tiene domicilio, el 
correspondiente a su lugar de residencia y, si tampoco tiene residencia, el tribunal de Atenas.
Artículo 33
Los recursos a que se refiere el artículo 33 se presentarán ante los órganos jurisdiccionales siguientes:
en Grecia, un tribunal de apelación (Εφετείο).
Artículo 34
Solo cabrá oponerse a una resolución dictada sobre un recurso, en el sentido del artículo 34, mediante los procedimientos siguientes:
en Grecia, recurso de casación.
Los recursos de casación se presentan ante el Tribunal Supremo.
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